
MUNICIPALIDAD
DE CORONEL DORREGO Departamento Deliberativo

*

CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0247/17

VISTO:

Las gestiones llevadas adelante  por el Departamento Ejecutivo a efectos de
ampliar el edificio donde funciona actualmente la planta de reciclado de la ciudad
cabecera; y

CONSIDERANDO:

Que en ese sentido, el Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos de la Provincia de Buenos Aires, ha ofrecido el mecanismo legal por el cual
aportaría a nuestro Municipio, los recursos necesarios para la obra que nos ocupa.-

Que el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a través del
Ministerio interviniente, aportará $ 800.000 destinados a financiar la ejecución de la obra
“Ampliación  Planta de Reciclado” y toda la colocación y asistencia técnica necesaria que
sea requerida.-

Que, la otra parte interviniente en el acuerdo, éste Municipio, tendrá
a su cargo la contratación, ejecución, inspección y mantenimiento de la obra y su posterior
operación.-

Que el presente acuerdo se enmarca en las políticas que lleva
adelante el gobierno en todos sus estamentos, tendientes a generar condiciones sociales que
contribuyan al bienestar general de sus habitantes.-

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de
facultades que le son propias, dicta la siguiente:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°) Autorízase al Departamento Ejecutivo a firmar un Convenio Marco con
============ el Ministerio de Infraestructura y Servicio Públicos de la Provincia de
Buenos Aires, destinado a ejecutar la “Ampliación  Planta de Reciclado”, y que forma
parte de la presente como Anexo I.-

ARTÍCULO 2°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése
============ al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 26 de octubre de 2017.-
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